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Resumen de ponencia

La reforma de la salud en Uruguay es parte del conjunto de transformaciones impulsadas por los 

gobiernos progresistas a partir de su asunción en el año 2005. Orientada a un cambio en los modelos

de gestión, financiamiento y atención, incluye como componente clave la inclusión de la 

participación social en los diferentes niveles del sistema. El reconocimiento de los usuarios de la 

salud como sujetos de derechos ha impulsado su organización y la designación de representantes 

sociales en los prestadores públicos y privados, así como en los organismos con funciones de 

rectoría en la definición y monitoreo de las políticas sanitarias. Más allá de la retorica con que se 

fundamenta la necesidad de fortalecer los mecanismos de participación, la última década muestra 

avances y obstáculos que es necesario comprender, desde la práctica y con la visión de los 

protagonistas, de modo de aportar al desarrollo de políticas sociales democráticas. La ponencia 

aportará interrogantes en relación al carácter transformador de la participación en salud, la cuestión 

de la autonomía de los sujetos colectivos en relación al Estado y las tensiones para habilitar un real 

fortalecimiento del protagonismo ciudadano en salud. Se entiende que la participación en salud es 

en definitiva un caso ilustrativo de las posibilidades y límites de la gestión participativa en políticas 

públicas. Noción que los programas de gobierno progresistas han incluido reiteradamente, aunque 

su concreción no siempre refleje lo declarado. En un campo particularmente atravesado por 

heterogenos intereses, el relacionamiento entre el Estado, la sociedad y los sujetos colectivos, 

asume particularidades que es necesario problematizar.


